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ACUERDO NO.10

(De 27 de enero de 2A26)

Por el cual se modifica el Acuerdo No 125, de 30 de septiembre de 2025,

sobre un globo de terteno que será donado a la NACION para ser puesto

en uso y administración del MIMSTERIO DE SALUD (Puesto de Salud

de Salitrosa) y en todos los puntos donde diga Finca 11888, Código de

Ubicación 2003 debe decir Código de Ubicación 2001.

EL CONCEJO MLTNICIPAL DE AGUADULCE,

CONSIDERANDO:

Que, el Municipio de Aguadulce es propietario de la FincaNo 1 1888 Código
de Ubicación 2001, Tomo 1714, Folio 14, inscrita en la Sección de

Propiedad de la Provincia de Coclé, del cual será segregado un globo de

terreno con Superficie de 0 Ha + 758.09 m2 para formar una finca que será

donada a la Nación para el uso y administración del Ministerio de Salud
(Puesto de Salud de Salitrosa).

Qre, dicho globo de terreno se ubica denko del perímetro siguiente: del

punto uno (1) o punto de partida al punto dos (2)con rumbo S66010' 17" E,
limita con Calle Central Salitrosa y mide 34.21metros, del punto dos (2) al
punto tres (3) con rumbo S 15059'35" E, limita con finca 11888, Código de

Ubicación 2001, Tomo 1714, Folio 14, Propiedad del Municipio de

Aguadulce, ocupado por Lesbia Catalina Jordán y mide 19.55 metros, del
punto tres (3) al punto cuatro (4) con rumbo N 740 13'21 " W, limita con
Calle Sin Nombre y mide 35.06 metros, del punto cinco (a) al punto (1)

con rumbo N 18045'08" E, limita con Calle Sin Nombre y mide 24.38

metros. Total, de átrea descrita CERO HECTAREAS MAS
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON NUEVE DECIMETROS
(0 Ha + 758.A9 m1.

Que según el artículo 248 de la Constitución Nacional coffesponde a los
Concejos aprobar las exoneraciones tributarias municipales mediante

Acuerdo.

Que de conformidad con el avaluó realizado por el Departamento de

Ingeniería Municipal de Aguadulce, el globo de terreno descrito, a segregar
de la Finca Municipal NIo 11888 Código de Ubicación 2001, Tomo 1714,
Folio 14, inscrita en la Sección de Propiedad de la Provincia de Coclé, se 1e

asigna un valor de mil quinientos dieciséis balboas con dieciocho centavos
(B/. 1 ,516.18) para efecto de su inscripción.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1: Adjudicar a título gratuito a favor de LA NACION para el uso
y administración
de terreno de la F
14, inscrita en la

de Ministerio de Salud (Puesto de Salud de Salitrosa) un globo
incaNo 1 1888 Código de Ubicación 2001, Tomo ITl4,Folio
Sección de Propiedad de la Provincia de Coclé, para formar
superficie CERO HECTAREAS MAS SETECIENTOS
OCHO COI'{ NIUEVE DECIMETROS (0 Ha + 758.09 m2).
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